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PR~ECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1982-1983 

Consecuencias administrativas Y financieras del proyecto de resolución
recomendado por la Sexta Comisión (A/36/727, párr. 10)

Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Mario MARTORELL (PerÚ)

l. En su 57a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 1981, la Quinta cOmisión, 
conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
exposición presentada por el Secretario General (.IVC. 5/36/62) -de las 

consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución recomendado 
por la Sexta Comisión en el párrafo 10 de su informe (A/36/727). Las observaciones
de 1 Oomi té de Conferencias figuran en el documento A/C.6/36/L.9/Mc11.1. Ias
recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrat,iv6s y de 
Presupuesto fueron presentadas oralmente por su Presidente.

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen de este j:ema en
la Cbmisi"ón se reflejan en la correspondiente acta resumida· (A/C.5/36/SR.57)·.

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

3. La Quinta Oomisión decidió, sin objeciones, informar a la Asamblea General de
que, si aprobaba e·l proyecto de ·resolución recomendado por la Sexta Comisión en el
párrafo 10 de su informe (A/36/72 7), se producirían, por concepto de servicios de· 
conferencias, gastos adicionales no superiores a 613.iOO dÓlares, que se 
examinarían más adelante en el contexto de la exposición consolidada dé gastos de 
servicios de conferencias para 19 82. 
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